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OE11 PiO¥!»GU OE LEÓN 

J t t l i* r«iftfc¡i ios HtLacvoz dtl Sourr.** 

^ i * wt \m oíMttpUi* » i «I litto 4* ««»-
«TMi 5» ítí, ¿Cid* ptTBtWMM* kMtm 

Ltt g«n>UTÍcis auidarAa d« ff«u«rfiT 
Itlí BOURTXKSS ««ItMKloilUiCf Old»n»d»-
aM&H púa f a ftaíuadftiattUm, qs-a 

Í5E füáíUCA LOS UJNB?., MS&KGOUIS Y VISaNHS 

i inorliKfi es 1* Coamdwrú da U üipmsaeíía prcviecifci, 9 cuatro T»-
« U t ei*«tii*.t"t «Ssiiaaos «i trrtAwt&v, oiha p M í t o s al R a m u t » j quinen 
pcfi^w «I *£», n los purtisnlars», pagadas al aolieitar l a sujcripciín. Los 
XI*̂OJ( da fsurm <?• la capital •*% han o. por Ubrauxa dtl Giro rtmtuo, admi-
í i í p d í i t e i¿lo es l io i «n l»# ecsñr.pficae^ -it t r imsa t rM, j íaitaiuante por la 
Irscsiéa da pcnta qua roa^Ua. naafiripeionw a t ruadas ve cobran 
*aa aonafito preporajonaL 

Lea A-Tanlamiratoa da alia ziraTincia itbocaT&n ia aaaeripsián con 
iTí-ig'lo ». la «rc.-üa iPQ«ta a* eirettísr d« la Uoxoiaióu pra^inslai, pablicada 
a» loa acauiror. da «a» BOJ-STÍV da lecha í# y 55 dt d i c i f cahrR_d« ¿ífOo. 

Lea J-ut^adi^ stomúip&lu, 3Ín disüneidn, H a peaaíaa al ano. 
;ÍAÍD*ÍO» sanltoi f «atietnto e^níim^c da n«t*ía. 

ADVERTENCIA Í3DITOSKL 

XM d'wo^ksjo&w dalaf autoridaáff». p̂ ev̂ t-o ¡SÍ qe* 
«wn a \'j\atea<3i» d* p*rto so pobre, SH iMerttrún oi-
«ialíftoBW, animismo ftualquíír au'iacio cocctírniimt» a) 
tvrñtiu üa^ioaal i<U4 dimati» d« 1M mí^nuts; lo dn ia-
fesrís 'c-arsiattlar praTio *i y-wo adelantado da vc!ni« 
cc**iít¿b d< pecoia por sad* hn«a de iBforfiitoi. 

LA« an^A'dio» a (jno boca referencia la circular d# la 
Caaiiííís •ir«í-m«Ia!, fñ«.!ía 14 d* dffftsi&bn d* IMft, n 
«««•pUniítíftíú ni Mn.'jrdo de la DiputacíÉa da 20 dt» ao-
T.tM^ri) AG d i í h ^ *fio, y cura cirenUr sido r-uH1-
anda %*TL«?ÍKL-S Or.'^ÚLsa de • 33 de diaitsm-
(¡trt ÍÍ» «tiusd*, kbonarÁn «OÍI ftrr#Ério a ía larila q-na n 

P A R T E O F I C I A L 

í'EESIDBNÜiA. 
BBL CONSHJO 0 8 MINISTiBOS 

a. JA. aS Es-i Don A l t e o XIII 
4Q. D. Q.}, 8. M. ta RKIMA Doñí 
V i d » » Ea8«n!a ? SS. AA. R8. «1 
MisciiMd* /-itlustaj • ¡nfnniiM, con-

¡SM! Í>Í."¿«ÍÍC.'O éisírsian lw 
touái p w s s o » 4» la Anspcsta Real 

î?w<As dtl di» 23 ü septiámbn dt 1*11) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La necesidad de dispo

ner de medios adecuados para ha
cer efectivas las p» lerendas acor' 
dadas y que se acuerden en lo suce-
tlvo psrn los Irtinspcrtes per ferro
carril de los csibones mlnrrales de 
producción naclcral, cbüga a res-
trlr.glr la libertad de fECturaclón en 
las etiíiclcri f que sirven las minas, 
sin perjuldio del lesp'eto a los cen-
tratos que les empresas mlnerf-S ha 
yan celtbr^do y celebren dentro del 
régimen le gal vigente; y per eito, 

S M. el Rey iQ. D. O.), de con 
formldad con el Ccmlté de trans 
portes por ferrocarril, y a propuesta 
de la D'.rrcrtór. general de Obras 
Pfibllcas, se hí servido d íspomr: 

1.° Todas les tnipresES mineras 
que hRytn de utl¡¡zsr pata el trans
porte de cesbones minóreles ics fe
rrocarriles de servicio general y de 
uso público, estarán obligadas a re
mitir el Ccmltí de transpertes por 
ferrocarril, ron referencia a !r.s <IIES 
1.0,10 y 20 de cad» mts, estados fir
mados per personas autcrlzedas el 
ef.-i to, en ios que se detallen los su
ministros que ttrgan contratudos y 
pendientes de ter servidos, expre
sando calidades, el toneleje corres
pondiente a cada una, les conslg-

' naterios, Iss er-taclcnes de destino, 
formas convenidas P"ra tes faciura-
cloneü y vegoties que se soliciten 
para los transportes respectivos. Di

chos estados deberán depositarse en 
las cficlnas de Correos, en sobres 
franqueados y dirigidos at Presidente 
del Comité de transportes por ferro
carril, Dirección general de Obras 
Públicas, Ministerio de Fornt-mo, 
Madrid, en los mismos dias de sus 
fechas. 

2 ° El Comité de transportes por 
f rrocarril, teniendo a la vista los es
tados a que se refiere el apartado 
anterior, resolverá sobre el número 
de vagones que deban facilitarse a 
cada empresa minera, y designará el 
número de los que precisamente de
berán facturarse ceda dfa para deter
minados suministros de entre los que 
figuren en los estados correspon-
tei , quedando libre la facturación 
de los demás vagones dentro de las 
zonas de distribución que se encuen
tren fijadas. Las resoluciones del 
Comité se comunicarán a las em
presas mineras, y a las estaciones, 
con la oportunidad debida, y éstas 
no admitirán facturaciones en des
acuerdo con lo dispuesto per el 
Comité en ceda caso. Con los da
tos de centratos celebrados por las 
empresas mineras que ya existen en 
el Comité de transporte», podrá este 
Comité usar desde luego de las fa
cultades que se le otoi gnn por la 
presente Rea! orden. 

3. ° Las empresas mineras serán 
responsables de los trastornos y 
perjuicios que puedan derivarse del 
cumpl<miento de lo dispuesto en los 
apartados que anteceden y ele l¡:s 
consecuencias de las crrisi.nes y 
errores que contengan los estados 
que se remitan al Comité de trans
portes, los que estarán a disposi
ción de les clientes de Iss mismas 
empresas mineras, para que puedan 
fundar, en caso necesario, sus re
clamaciones. 

4. ° Lo dispuesto en lo que ante
cede se entenífrá como dertga-
clón de lo establecido en el aparta
do 7 ° de la R.'nl ordf n de 22 de 
diciembre de 1916, en cuanto hace 
referencia al registro especial de 
pedidos de Vagones par» transpertes 
de carbones minerales en los esta
ciones de que se trata. El régimen 
de facturación de carbones minera
les en les estaciones de Puertollano 
y de Peñmoya. seguirá siendo el 
estíblecido en las Reales órdenes 

de 4 julio y 30 de agosto último. 
De Real orden lo digo a V. I . para 

su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guardo V. I . muchos arlos. 
Madrid, 19 de septiembre del917.== 
E l Vizconde de Bza. 
Sefior Director general de Obras 

Públicas. 
!QaC€la&o\ d¡a23 d« septiembre da 1917) 

Gobierno CÍTII d8 la prorinela 

CIRCULAR 
De conformidad con lo dispuesto 

-en los artículos 55 y 62 de la ley 
Provincial, se convoca a los señores 
Diputados provinciales para el dfa 
l.0de! próximo mes de octubre, a 

por los usuarios, y serán presenta
das, siempre que se reciamen, a los 
funcionarios de Montes, Guardas 
mayores, Sobreguardas, Peones-
Guardas, Guarcas locales y Guar
dia civil. 

2.a El pego del IG por 100 de los 
aprovechamientos vecinales, y sea 
cual fuere la éooca de su ejecución, 

: deberá estar efectuado por comple-
f toeldfa ¡."de enero de 1918, sin 
• que bajo ningún pretexto pueda pro-
; rregarse este plazo, 
i Los pueblos que renuncien a eje-
! cúter los aprcvechjmientos Vecinal-

mente, deberán comunicarlo ec di
cho plazo al Irgenlero Jefe del Dis
trito, pues si asi no lo hiciesen, se 
entenderá que los aceptan, y si 
transcurrido el tiempo fijado no pre
sentaren lacerta de pego ¿el 10 por 

las doce horas, en el salón de seslo- 100. se procederá contra los Ayun-
nes del Palacio provincial, con obje- í tsmientos hasta conseguir el abono 
to de inaugurar las sesiones del se- | t S S S ^ X ^ S ^ i i £ 

| marzo de 1891, y acudiendo, si fue-
i se preciso, a ¡os medios coercitivos 
\ señalados per las leyes. 
I 3.* No podrá darse prlnclj lo al 
| aprovechamiento, sin la previa en-

n i C T B i r n B n c F C T A i n r i c r M i lff '-el ̂ smo. qae h»rá el funclo-D1STRITO FORESTAL DE LEON \ «ario que el Irgenlero Jtfe des'gne, 

gundo periodo semestral. 
León 22 de septiembre de 1917. 

El Goberniidor. 
Angel Gómez Ingaanzo 

Pliego de eondiclouvx e n e r a -
leu a que tux kujetarúu lo» 

a ios representantes del pueblo usua
rio o al remntonte, si lo hubiere. 

Se extenderá un acta de la entre-
IÍP «íi<íí*l,*ioíln<0" V 1 " " S 8" en ia q,.e cenue el estado del de l » l J » ItMH, en Ion mon . 
le» do utilidad puhlira, c u 
y o plan KC «Hlá publi«an<l* 
p o r a d i c i ó n a l BOLETÍN OFI» 
CIAL de ruta p r o v i n c i a , co-
r r e K p o n d i c n l e a l d ía 14 de 
«eptiembre de 1017. 

sitio del npruvech'miento y de una 
zona de 200 meiros alrededor, que
dando rcspcnfEb'e e! remntpnte o el 
Presidente de la Junta admlnhtrati-
va del putblo dutño del monte, se
gún que el aprovechamiento se rea-

. lice por subasta o en la forma veci-
—Condiciones comunes a todos i na!, de tetlr s los dsflos que se cau-

los aprovechamientos \ sen dentro de lo? limites fe Halados 
1 P u r a efectuar los aprovecha • í a la '"«¡lidíid ¿onde ha de eíecluarse 

miento?, tsnfo Vednnles como los 
subastados, es (ndspensfb!e la li
cencia do esta Jefatura, que se ex
pedirá previa la presentí don fe la 
carta de pego que ecredlte hi ber In
gresado en l» Tesoreiia de Hacien
da de la provincia, 6¡ 10 por ¡00 de 
la tasación de loa aprovechumientos, 
cuendo éítes se ejecuten vecir.al-
mente, o de los justificantes que se 
expresan en la condición 20 de este 
pliego, cuando ios dlslruies re ha
yan adjudicado mediame subasta. 

Estas licencias se consei verán 

el disfrute, y en !a zona de 2C0 me
tros a ?u a'rerfedcr, si no denuncia
ren en «1 ¡érmítio de cuatro días al 
caufantc del defio, 

4 a De cor.formidad con lo dls-
puesto «n les artfcülos 26 y 32 del 
ciredo R'.el díCfeto de 8 de m=iyode 

. 1884, el rematante que diere prin
cipio a los aprovechamientos sin 
htbsr cumpüiío los requisitos nece
sarios y obtenido la autonznción 
competente, pcrderA |o cortt do, si 
es!á en el morte, sbonsndo además 
su Importe ceno multa, y en el caso 



J 
A ' i 

de h.tber desaparecido, el dcble de 
su valor. 

SI el oprovechamlento consiste 
en pisstos, se le impondrá una mul
ta Igual al Importe de lo ep. oVechado 

Del rnUmo modo, el pueblo usua
rio qu« diese principio ul eprovecha-
mlento sin previo cumplimiento de 
los requisitos indlspenssbles, sbona -
rá como multa el valor délos pío-
dueles aprovechados. 

5.a Conforme a lo prevenido en 
los sríiculos 24 y 33 del rtpetido 
Real decteto de 8 de mayo de 1884. 
una vez hecha la adjudicación de 
un ajircVechamíento, no podrá bajo, 
ningún concepto, variarse el produc
to ot'jíto de ¡a suba.it*; de hacerlo, 
abc-üiasá el rematante, por Via de 
multa, el doble de precio de lo apro-
vechido, restituyendo les produc
to... o su precio, y abonando los 
d&ños causados. 

e." Todos los aprovediimicntcs 
se t jocutarín y teimlnarén en los 
plazos morcados, con airéalo a lo 
dlspii' Sio en los artícuics 102 y 1C6 
del R.g imtntc de 17 de mayo 
de 1865. no pudlaiwo concederse 
prórroga alguna a los misinos para 
deja!- K-rminado el aprovechamien
to, cuaiesquiera que sean las razo
nes qu» su aduzcan, salvo en los ca
sos ¿iguientet, que podrtn también 
ser Cfuih dü rescisión: 

l.0 Cuando se hsya suspendido 
por acto» procedentes de ia Admt-
nlílm^ión. 

2. " En virtud de disposición de 
los Tribunales, fundada en una da
me nda de propiedad. 

3. " SI se diese la impoíibliidad 
abso'uta de entiar en el monte por 
causa de guerra, sublevaciones, ave
nidas u otro accidente de fuerza ma
yor, debidamente justificado. 

7.a Según lo prevenido en el ar-
l(c¡¡:o 27 del ya repetido Real decre
to de 8 da mayo de 1834, el rema-
tanb que dejara transcurrir el pla
zo señalado sin haber teiminado el 
aprovecfijmiento, perderá los pro
ductos que aun no se hayan extraído 
del tnoxia y ei Importe de lo que hu-
Wes'i entregado a cuenta del precio 
d?l rotü'iie, co.-¡ arreglo o I s condl-
doniístííl cor.t.-nto: todo lo que ce
de; á i: f.ivor del dueiio del monta, 
saiVü el 10 por 100 del Importe, que 
lngres;irá en el Tesoro, abonando 
sü-mSi les díftos y perjuicios cao-
saÁr. í n! woute. 

S." Terminados los a^rovechí-
nii-;ntKS, el rematante délos subas-
iados. o lu Junta en los vediiules. 
dat'.i>i cuenta (¡I Ingeniero Jefe del 
Distrito, s! cuol dispondrá la práo-
IICÍ ául recorioc^mlento finai por un 
fuiiclenario del Ramo, de cuya opa-
raciáp. levantará acta. 

//.—Subastas 
3." Para los montes donde se 

hayan de efectuar aprovechamientos 
por stibista, formarán los Ayunta
mientos, v los remitirán a la aproba-
ciiin del Gobernador, con la antici
pación -.lecesarla. los pliegos de con
dicionen económicas en la parte que 
a su iüterés se refiere. 

10. Las subastas se celebrarán en 
los a'ías y horas que en el anuncio se 
fijen, bajo la presidencia del Alcal
de d t l Ayuntamiento respectivo, y 
con asistencia del funcionario del Ra
mo que por el Ingeniero Jefe sa de
signe,o en su defecto, por la Guardia 
civil del Puesto correspondiente. SI 
hubieren de ser dobles y simultá
neas, M celebrarán también en las 

Oficinas del Distrito Forestal, bajo 
lo presidencia del Ingeniero Jefe y 
en los mismos días y horas. 

11. Para los efectos de publica
ción, los Alcaldes de los Ayunta
mientos a que corresponda el monte, 
fijarán edictos en el Ayuntamiento 
donde se haya de efectuar la subas
ta, y en todos Jos Ayuntamientos 
del partido, loa cuales recogerán, 
terminado el acto, con el certificado 
de haber estado fijados, para su 
unión al expediente. 

12. Cuando ei tipo de tasación 
no exceda de 5.000 pesetas, las su
bastas serán sencillas, por pujas 
abiertas a la llana, durante media ho
ra, y no menores da una peseta, ad
judicándose al mejor postor, y no 
admitiéndose postura menor del tipo 
de tasación. Si el tipo de tasación 
excediera de 5 000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea, efec
tuándose una en la Jefatura del Dis
trito, bajo ia presidencia del tnga-
niero J¿íe. y otra bajo la presidencia 
del Alcaide, en el paeblo en qu.j ra
dique el monte, presentándose las 
propos'cloncs en pliegos cerrados. ; 

13. Toda persona capaz de con- ; 
tratar v de notorio abono, o que pre- ,-
senté fiador abonado, salvo los ca- . 
sos que la ley exceptúa, podrá ha- ; 
car proposiciones, empezando por i 
depositar tn ei Presidente al abilr- i 
se Is subasta, el 10 por ICO del tipo i 
de tasación para las subastas por 
pnj i s a Ja liana, o acompañando la í 
carta de pago del depósito en las ; 
proposiciones por pliegos cerrados. > 

Estos depósitos serán devueltos í 
a ios postores en quien no h ;bi':re 
recaído el remate. 

14. El postor en quien recaiga ; 
el remata, completará su depósito ; 
hasta e! 25 por 100 del tipo do ad- . 
judlcación, ingresando este depósito ' 
ei Sr. Presidents, provisionalmente, ; 
en la Depositatia del Ayuníamisnto, l 
a disposición del Ing-.nieroj-f i , para ! 
para responder áii cumplimiento dol • 
contrato. ¡ 

15. La persona por quien que- t 
dars ei ramate, nombrerA otra, do- í 
n-.iciliaáa en e! pueblo, si no tuviera * 
en él su vecindad para que con la ,; 
misma se entumiimi tas oportuna* ; 
notificaciones- * 

16. La subasta se someterá n ¡« : 
aorobaclón del Sr. Inspector de ; 
Montes, sin cuyo requisito no ten- '• 
drá valor ni ef-'Cto. y cuya autoridad : 
resolverá asimismo las reclamacío- i 
tve» que se presenten contra e!!a. 
Ei remate producirá sus efictos- una i 
vez aprobado por el Sr. Inspector de '. 
Montes, quedando atenido e! remu- ', 
tüntc a los resultados del procedí- J 
miento, sl hubiere protesta contra ] 
esa aprobación ; 

17. A los efectos de la condi- ; 
ción anterior, ios Alcaldes remitirán i 
f-n el plnzo máximo de ocho días, , 
después de efectuada ia subasta, al 
Sr. Ingeniero J¿fe de Montes, el ex
pediente original de la misma, del 
que formará parte el BOLETÍN en 
que se hayan anunciado los edic
tos, con el certificado de hubir es
tado fijados, el acta de la celebración 
de la subasta, en ia que consten to
dos los incidentes, y los escritos de 
protesta que se hayan presentado. 

18. La subasta se entiende hs-
cha a riesgo y ventura, y los rema-
tanie* no tendrán derecho a recla
mación sobre la cantidad y calidad 
de los productos. 

19. S;rá de cuenta del rematan

te el oago da todos gistos que ori
gine la subasta, txpacilente, escritu
ra, papel, copias, etc. 

20. Recaída la aprobación de la 
subasta, se comunicará por conduc
to del Alcalde al rematante, y é u e , 
dentro da los quince días siguiente» 
al de la notificación, deberá oiesen-
tar en las Oficinas del Distrito Fo
resta), el resguardo del depósito a 
que se ritiere la csndldlclón 14 la 
carta de pago que justifique hiber 
Ingresado en la Tesoreria.de Ha
cienda de la provincia el 10 por 100 
del importe del remate, y el recibo 
del Habilitado de este ¡Distrito, co
rrespondiente al depósito de la can
tidad fij.ida para liidemnizaciones 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de febrero de 1909. 

Si transcurriese el plazo de quin
ce dias sin haberse presentado los 
expresados justificantes, podrá acor
darse la caducidad de la subasta, 
además d« imponer al rematante las 
responsabilidades a que se refiere 
el srt. 25 d«i Ría] decreto de 8 de 
mayo de 1884. 

21. Si ei rematarte hubiera efec
tuado todas les operaciones sin no
vedad y con arreglo a las preVencio-
IKS anteriores, le deberá ser devuel
to el depósito a que se refiere la 
condición 14, una vez ejecutado el 
reconocimiento final. En ca o con-
eirarlo, ste depósito servirá para 
cubilr l5s respnffiusbi'liades a que el 
rematante se hubiere hecho acree
dor, sin perjuicio de que el rema
tante, o su fiador, responda de las 
diferencias, si e¡ depósito no fuese 
suficiente a cubrir dichas responsa
bilidades. 

22. Sl el rematante quisiere ce
der o traspasar sus derechos a otra 
persona, lo solicitará asi del Sr. Ins
pector de Montes, acompañando de-
clarecíún de e t̂a otra persona, acep
tando to 'as las obügaclon»» contraí
da! por ei rematante, y el Sr Inspec
tor de Mentes, previa lüforme del 
Ingeniero Jofr. de Montes, resoiverá 
lo que juzgue más oportuno. 

25. Además de las condiciones 
y prevenciones expresadas, quedan 
eblígidas los rematantes a las con
diciones económicas que los Ayun-
tamiéntos formulen, KSÍ como al 
cumplimiento de las disposiciones 
fereaíalea vigentes. 

///.—Aprovechamientos made
rables 

24. Se entiende por mad&rü, pa
ra los ef.'ctos da este püego, to 
do drbol o parte ás urbol que es
tando sano, tengi por lo menos 2,3(1 
metros ds longitud, y 0,08 de diá
metro, contando con la corteza. 

25. La; cubicaciones de los ár
boles se entienden hechas como ro
llos con corteza, y no se admliirá 
redamación a'guna contra el Volu
men asig iado a los árboles por los 
funcionarlos de! Ramo. 

26 No sa pueden cortar otros 
árboles que los previamente marca
dos con el marco o contraseña del 
Distrito. 

27. Ea los aprov-'chamientos de 
los árboles, so entef d;rá incluidos 
ei tronco y las ramas, paro los to
cones deberán respetarse y conser
varse intactos. 

28. Para la corta de los árboles 
se emplearán hachas bien afiiadas, 
se dariln ios cortes a una sola incli
nación y con toda limpieza, sin de
jar astillas. 

El corte se dará todo lo bajo po

sible; pero respetando la señal o 
marco del pie, que deberá quedar 
bien Visible en el tocón, como com
probación para 1 i contada en bruta-
o recuento. 

En los árboles gíme'os, sólo se 
cortará el b'szo o tronco marcado. 

29. La calda de los árboles se 
dará por el sitio que menos d<<Ae 
cause ai resto del arbolado y repo
blado, siendo el rematante el res
ponsable de los que se ocasionaren 
por incumplimiento de esta prevea-
cl in , negligencia o desculto evita
bles, en las condiciones que esta
blece ía Real orden de 27 de diciem
bre de 1906. 

30. Los árb.iles derribados que
darán encamados al pie de su tron
co, y con la señ.il del DUIÍCO blea 
visible, sin proceder a ia •. xtrnedón 
hasta que, terminada toda l» corta, 
se verifique por el fiiücionailo del 
Ramo q j » el Ingeniera j i ¿ desig
ne, la contada en blanco, y ¿e ;e de
signe lugi- para talieríis y caminos 
de saca, para lo cu-jJ el rentitante 
pasará aviso a dich i Ligenl^ro J :fe 
de h iber terminada la corta. 

De esta opei ación se levantará 
un acta, de la que se dará copia al 
rematante, si la pidiera. 

Ei < ematante que contráVeniere a 
lo dispuesta en lu presante condi
ción, pagará una multa que no será 
menor del 1 por 100 deí Va or del 
Bprovech«niento. 

3!. Si no se dispusiera otra co
sa en algún caso particular, la cor
ta, libra y saca de las maderas 1 
despojos de la corta, deberá estar 
terminada a los cuatro rm-sts de ha
berle hecho entrega del aprovecha
miento al rematante. En todos los 
casos, estarán férmlnadai tas ope
raciones en 30 de sept embie. 

32. De conformidad con lo dis
puesto en ios artículos 2." y 28 del 
ya varias veces citado R.-al decreto 
de 8 da mayo de 1884, no se poirán 
establecer en el monte, sin ia com
petente autorización, tniteres, hjr-
nos, barrecits, chozas, cobeitizos, 
n! construcción algun j . y qite la ter-
mlnantímspte prohibido ei eitable-
cimlento de sierras, excepto ios ta
lleres vo'antes necesariew para la 
I, bra de los productos á*l aprove-
chimiento. 

53. Aütes de proceder s la ex
tracción án los productos, dará el 
concesonarlo ei oportuno ¿viso a la 
Jefatura da Montas, par.: q m par 
un fu'JCionarlo que ést j tíesig is , se 
h-iga la contada e blf.nco, teñ^lan-
do con el marcií de! Distrito las pie-
za > cbteniiJas, siu c yo req ilslto 
serán consideradas co";o, fraudulen
tas, las maderas cxtrciHas. 

La extracción de los productos de 
la corta y despojos, se verificará 
por los caminos y carrlie-; o por ¡os 
sitios que ai objsto se s t ñ lien en el 
acta de la entrega, siendo respon-
sob1?* ios concesionarios á<¿ ios da
ños que se cauaen al mout* por el 
incumplimiento de esta con Ciclón. 

34. El sitio da la corta se deja
rá limpio de brozas, astii'as y de-
mis despojos, que deberán extraer
se d«l monta en el ptoz.) fij ido para 
terminar el aprovech tmiento. 

De no hacerlo así el rematante, 
se procederá a hacerlo por adminis
tración y por cuenta de aquél, sin 
perjuicio de la multa en que pueda 
incurrir, si hubiere lug ir. 

35. Terminadas todas operacio
nes, o concluidos los plazos, se pro-
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cederá el rccoftociailento final de la 
corta. 

IV.—Leñas, ramán y brozas 
56. Para Jos c fectos de esta plie

go, se entenderá por leñas ¡os árbo
les y partes de ellos y ios brotes de 
matas que por lo menos no sirvan 
pera puntales di; minas, y los que 
teniendo más, cean ¡nmaderabies 
por su forma o por estar dañados; 
por ramdn, ios brotes y ramas, pro-
vtEtos de hoj .s, y que tengsn menos 
de dos t f «Ifeetrcsde diámetro, ypor 
brozas, las lefias procedentes de es
pecias arbustivas. 

37. E:t I s aprovgdnmientos de 
leñas por podü, se «justarán las 
operaciones a los modelos previa
mente establecidos, haciéndose los 
cortis con podón o escamón dador, 
bien titilado, y nunca a n^yordiS' 
tanda de tres es ni/metros dfl naci
miento da la ruina que se corte, ds-
janio la cara <ie! corte bien lisa y 
¡Impto, sin aütllhidura alguna, y re
cubriéndola después con betún de 
pez, en Caliente, si ia rama tiene 
clrcurferencia superior a treinta cen-
tfmítros. 

58. Dcberin cortarse con prefe-
rende todas fo* ramas secas o maer-
tas, y con las misniRs precnuciones 
que Iss Vive:.; y u n aquellos ái boles 
cuyo tronco te. bituique, sea a la 
alt'ura que quieta, se lespsturén las 
dos ron ai, olivando cada una de ellas 
con arri.¡;!o ai mi'áfclo qus |)or su 
grueso le corres|>o¡!d«. 

33 Cuanda &c trata de aprov?.-
ch.'mteHos de Jiaíf/ia di.- ¡níiorraly 
malezas, ésta se liará psr roza a 
m&ta rasa, o por arranquü scgúi. 
ios casos, espíe ficándose «« u ¡i-
cerda. 

40. Lí reza da niíitai 6.1 ¡os 
«pretMChatnientos de ests ciase, se 
Verificará preciMtimnte estrs dos 
tierras, COÜ hii-h is ligeras y cortm;-
tes, sin c&usar ejccavocio.-ies ni des
cubes d i ningún genero, r-'bijati-
ic, tü-r.bién h.ista l i t r d í « i w a los 

-uñeros y cepas viejas, y cunrlendo 
loe corles c'n una ligun tapa de 
tierra, n fin efe favorecer ai tírete. 

41. Se respetatán lo-: res&lvos 
existentes de rozas enieríores, y se 
iSejirán además nuevos f-saivos, 
esccgidos entra /os más v<'¿ '.rosos 
y mejor gilsdos, esparcid;^ u una 
dlsisncia, priiximarnente, áe unes 
des metMs unos a otros. 

42. Los pl.izos para ciectuar 
*SIÜS sprov¿cbani¡ento«, jetrta de 
tre:¡ meseí para la corta. y rfe cua 
tro püra la saca, H cocíiir óssde ¡a 
l-icha fl* la ei-.tr'is!-:; pera su todos 
ios CÍÍSCS icduS tos ojifN'jcíuT1:!; es
tarán tírminacias antas del 33 de 
septiairbre. 

El sitio de la roza quertsrá bfcn 
limpio do despojos, que deberán ex-
trstrso del monte por caenU <l«l 
usuario, al piopio tis'npij y en e¡ 
mismo plazo que ios prcáatíos. 

43. El usuario q-te oes tare car
bonear las ieflos en el mbnii. podrá 
hacerlo previo aviso y üüio-izaclón 
del Ingeniero J?.fi del Di;trilo, es-
tiíbleciendo los horno; -vn las sitios 
qus se le tíesignen, huci-MJdo las 
operaciones dentro ¿¿ ios plazos 
fijados en Iss liceridír-, 

44. SI el aprovecliamlerto se re
fiere sólo a las leñas RIUMÍM y ro
dadas, se prohibe terminantemente 
cortar ni rozar mata oialtza algu
na, concretándose ?! as'wrio a re
cogerlas y extrae;IKS, haciéndolo 
por sillos que s i '= ¿«.iigien y sin 

causar daño alguno, del cual será 
responsable si no hubiera sido Inevi
table. 

45. En el aprovechamientos de 
ramún se tendrán presentes las mis
mas prevenciones que en las leños-
Se realizará en Jos sitios previa, 
mente designados, y las opetacio-
ues tendrán lugar precisamente del 
15 de agosto al 30 de septiembre, 
Inclusive. 

46. Para el aprovechamiento de 
lefias y ramón, sólo es necesaria 
la entrega y reconocimiento fina , 
y si las ledas se carbonearan en e| 
monte, podrán hacerse simultánea-' 
mente las operaciones de toza y 
o;:boneo. Los sitios para las carbo
neras se designarán por las fauclo-
Herios del Ramo. 

V.—Pastos 
' 47. De ningún modo podrá con

sentirse variación ni sustitución al
guna, ni el número ni en la clase de 
ctbtzas consignadas, 

48. Los ganados no podrán en
trar en ios sitios de repoblación, ni 
en los que habiendo sufrido Incen-

• dios en ios seis últimos tños, tengan 
arbolado o matorral, ni en ios de
clarados tallar. Todos los sitios que 
tengan a'guna de las condiciones 
dictas, se mencionarán, como aco
tados, en el seta de entrega. 

49. El pastoreo para >:l ganado 
. Vecinal durará desde el momemo de 

la entre ga h ista el 30 de septiembre 
de cada año forestal, salvo los ca
sos en que se conslgíie otra cosa en 
los pilí gos. 

En los puertos pirenaicos, y para 
los taflos sobrantes en gañera!, 

• el arrendamltiiito podrá f b.ircarun 
periedo de cinco años, como máxi
mo, realizándose en cada uno d í 
ellos el disfruta deids el 1.° da ju
nio hasta ei 31 de octubre, median
te, siempre, la entrega reglam-inta-
rla, practicada por ei persona! dal 

• Distrito, que d'b-irá a s i m i l o efec
tuar la dlügíncia de reconoclmiinto 
final a la türminacidn de cada año 
forestal. 

! En todos los aprovechamientos 
í de pastos, <•! concesionario o el re-
; matante swn responsabie de los da-
'• ños quB con motivo da ia ejecución 
; da! disfruta, se ocasioniren en ¡os 
i montes. 
). 50. En los aprovechamientos de 
; pastos por subasta, ¡os ingresos del 
. 10 por 100, fianzas y demás depóii-
; tosa que se refieren las co.idlcio-
:: Res 1." y 20 del presente pliego, se-
':' rán los correspondientes a la tasa-
; clón anual del disfruta, o sea ¡a 
' quinta parte dal Importe total dül 
\ quinquenio, cuidando el rematante 
\ de proveerse oportunamente de la 
! licencia anual para que la ejecución 
' del disfrute no sufra interrupción de 
j un f ño forestal a otro, 
; 51. Los funcionarios del Ramo, 
. Guardia civil. Guardas locales, asi 
• como cualquiera autoridad, podrán, 
| cuando lo juzguen conveniente, pro-
i: ceder al recuento de cabezas. 
i Si del recuento de cabezas resui-
5 tase exceso, con arreglo a las auto-
i rizadas, ¡as que formen el exceso 
i. se considerarán corno fraudulentas, 
5 y el rematante, en los aprovecha-

mientes subastados, los dueños de 
!: las cabezas y las juntas administra-
• tivas, si no los denunciaren, en los 
:• vecinales, serán responsables de es-
i te exceso, quedando sujetos al co-
, respondiente expediente de denun-
' cía. 

52. Para facilitar la vigilancia en 
los aprovechamientos de pastos por 
subasta, llevará consigo el pastor o 
encargado del ganado, la correspon
diente (¡cencía, que presentará a los 
funcionarlos del Rimo, Guardia ci
vil, Guardas locales o Autoridades, 
cuando le sea reclamada. 

SI esta licencia no se presentare 
en el momento de ser pedida, y sin 
excusa ni pretexto, se considerará 
el aprovechamiento como fraudalen-
to, y como tal será denunciado, 
ateniéndose los dueños del g-mado 
al resultado de la denuncia. 

55. Para los aprovechamientos 
de pastes Vecinales, los A'.caldes 
facilitarán a los pastores un res
guardo, en el que se hagan constar 
el número y la fech* de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe a fa
vor del Ayuntamiento, el nombre y 
Vaclndad de! pastor, la ciase y el 
núin*ro de cabezas que custodie y 
los vecinos a qu; pertenecen, ex
presando la clase y número que a 
cada uno corresponde. 

El Alcalde será responsable si el 
número total de cnbezas Incluidas 
en los diferentes resguardos que ex-
ctlenda, excede del onslgnado en el 
plan y autorizado al Pueblo por la 
licencia correspondiente, y, asimis
mo, será respcnsabli si los dueños 
del ginado no tuvieren derecho al 
aprovechamiento vecinal. 

Los pastores presentaría estos 
resguardos, siempre que se les re
clamen, s ios funcionarios del Ra
mo, Guardia civil, Guardas locales 
y Autoridades, y si no lo hicieren, 
sará denunciado ei ganado como 
fraudulento, y aplicadas las respon
sabilidades correspondientes. 

54. Durante IR época de la pari
ción, podrán establecerse las maja
das en todos aquellos sitios más 
abrigados (excepto en io acotado); 
pero eligiéndolos puntes más.cla
ros. 

Fuera de dicha época da parición, 
se variarán ¡as majadas, por lo me
nos, cada ocho días, a fin de que el 
terrena se beneficie con igualdad, 
farrnanio los pastores, para el g i -
iiato lanar y cabrio, rediles fáciles 
de fransportar. 

55. Queda terminantemente pro
hibido extraer los abonos, que que
darán en beneficio del monte. 

56. Los pastores sólo podrán en -
ce'ider fungo en sus chozas, las 
cuales habrán de establecerse en 
los calveros o daros que no haya 
arbolado, y cbjfrvursc, a fin de evi
tar tncendlor, las precauciones de 
encender el fuego en h lyos de 60 
a 80 centímetros da profundidad, y 
apagarlo tan pronto como se dejase 
de utilizar. 

57. Se proh'bJ la corta de árbo
les y ramas, la oifvncMn y desbro
ce, el hacer caer hojas o frutos, y en 
güiieríi!, ejecutar, bajo pretexto al
guno, otro aprovechamiento que el 
de les pastos. 

Los pastores, para construir sus 
chozas, emplearán, en lo posible, las 
leñas secas y rodadas, y sólo en 
caso Indispensable, y previa autori
zación, podrán utilizar la leña nece
saria de la corta de! año. 

58. La entrada y salida de los 
ganados se efectuará por las caña
das o caminos que estén en uso, o 
en su defecto, por los que señalen 
los empleados del Ramo. 

Vl . -Caza 
59. La duración del aprovecha-

! miento será por cinco años foresta-
J les o por el tiempo que se Indique 
i en el anuncio. 
i 60. En el disfrute del sprovechs-
. miento se guardarán todas las tUs-
i posiciones de la ley de Caza que 
' estuvieren vigentes. 
| 61. El rematante podrá autorizar 
: el ejercicio de la caza en el monte 

i objeto del remate, a les personas 
1 que tuviere por conveniente, sin 
' más limitación que las prevenciones 

i de la ley de Caza y las que se ex-
< presan en el presente pliega. 

62. Para los efectos de guarde-
' ría. el rematante dará cuenta a la 

Jefatura del Distrito Forestal, de la* 
autorizaciones que conceda a virtud 
de !a condición anterior. 

65. El rematante podrá poner e| 
número de Guardas que crea con
veniente, debiendo de dar cuenta de 
su nombramiento y domicilios al In
geniero Jefe de! Distrito, al cual di* 
chos Guardas d.'berán respetar y 
obedecer sus órdenes en cuanto a 

' la custodia del monte. 
64. El rematante será siempre 

responsable de ! s daños que te 
causón al monte en el ej trclclo de la 
caza, por él, por sus autorizados o 
por sus G lardas. 

65. Igoa ment». será responsable 
de los daños de tojas clases que se 
encuentren en el monte, durante el 
pffriodo de arriando, si no ios denun-

66.' Se prohiba encender fuego 
dentro del monte sin tomar las pre
cauciones debidas para evitar inzui
dlos; si éstos s¡5 prolujir in, el re
matante será responsable, siempre 
que fueren dabl io i ai Incumplimien
to da esta condición. 

67. Alemás de las anteriores 
condiciones, se cumplirán todas las 
disposiciones que sobre aprovecha
mientos forestales se consignan en 
la ley de Montes vigente y Real 
decreto de 8 ds mayo de 1884. 

Vil.—Canteras 
68. La extracción d;! material 

de las canteras podrá haceras en 
ciaiqul.-r tiempo del año forestal, 
que empieza en I .* de octubre y con
cluye en 30 de septiembre; pero sin 
excederse de la cantidad correspon
diente! a cada año, aunque se haya 
concedido por más de un año. 

63 La explotación de las cante
ras se entenderá a cielo tb.er o. 

70. En el empleo de explosivos 
se tomarán por el rematante las de
bidas precauciones para no causar 
d<iños ni en ¡as personas ni g inados, 
quedando el rematante o e. usuaria 
responsables de los que se causen 
por é! o por sus operarlos. 

71. La construcción de hornos 
de cal naceslta ester debidamente 
autorizada, aun para las canteras en 
explotación, y el esliblecimlento de 
depósitos y talleres, SÍ h..rá en los 
sitios designados por los funciona
rios del Ramo a petición del rema
tante. 

72. Como en todos los aprove
chamientos forestales, el usuario 
será respoiis«b!e de todos los daños 
q s e causaren en el lugar del .-¡pro-
voch imiento y 200 metros alrede
dor, si no los denunciare en el plazo 
de cuatro días. 

V/// .— Plantas industríales 
73. Para los efectos del aprove-

ctnmknto de la raíz de genciana, 
único disfrute de e;ta clase Incluido 
en el plan, la unidad será el quln-
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M métrico, Verde o recién extraído 1 
el croducto. f 

74. Queda terminantemente pro- ; 
Mbldo realizar el aprovechamiento 
en lo* terrenos fuertemente Inclina- i 
dos, por lo que se detallarán mlnu-
dosamente en el acta de entrega los ; 
sitios donde ha de efectuarse el dls- > 
trate, marcándose sobre el terreno ; 
con séllales visibles, si asi lo creye- ' 
re necesario el funcionario, del que i 
practique aquella diligencia. i 

75. Al realizar este aprovecha- i 
miento, cuidará el rematante que se : 
remueva el terreno lo menos posible, ' 
y con este mismo objeto procurará 
que no se extraiga la raíz de plantas 
contiguas, sino convenientemente 
espaciadas, sujetándose al modelo 
que se establecerá al hacer la en-
Jrega. 

76. Hasta que haya terminado el 
arranque, no se podrán extraer los 
.productos del monte, y los fundo-
narlos del Ramo pueden proceder, ;. 
cuando lo crean oportuno, a la me-
didón o repeso de aquéllos, cuya 
operación se predicará por cuenta 
del rematante. 

77. Son aplicables a este pliego 
todas las prevenciones que acerca de 
aprovech miento» forestales se con
signan en los Reales decretos de 17 
de mayo de 1865,8 de mayo de 1884 
y demás disposiciones vigentes. 

León 26 de julio de 1917.—El In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

M ! N A S 

DON JOS* RSTOiA T BATA, 
WCBNIBRO I B M V I L PIS tRlVC 
M**BKO OS ISTA PSOVWCIA. 
Hsgo saber: Que por D. Apolinar 

Balbuena, Vecino de Norefia, se ha 
presentado en el Gcbierno civil de 
esta provincia en el día 7 del mes de 
septiembre, a tas once y diez minu
tos, una solidtud de registro pidien
do 30 pertenencias para la mina de 
hulla llsmída Balbuena 2.*, sita en 
el paraje las P.-nllinas, en los Valll-
nones de VaHtbrao, término y Ayun
tamiento de Noceda. Hace ladesig-
nscltfn de tes citadas 30 pertenen
cias, en '¡i forma siguiente, con arre
glo el N. m : 

S; tomará como punto de partida 
una colicí.!», con carbón a la vista, 
exlslerte debsjo de unas cuantas 
peñas llamadas Rexueraj de fas Pe-
nDinas. v desde él se medirán 60 me
tros ai N., colorando una estaci su-
xlüar; de ést» 700 al O., la l.";'de 
ésta 300 al S.. Is 2 de ésta l.OCO 
«I E . , ! a 3 . a ; d e é r t a 3 0 0 al N . , la 
4 0, y de ésta con 300 el O., se lla-
gsrá a la auxi inr, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
llcltrdas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tfresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ka 
admitido dicha solicitud por docr'iio 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercfro. 

Lo que se aminciu por medio d i ! 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contadeu t!es¿* 
su fecha, puedan presentar en e! Go
bierno civil SÜS oposiciones lo? que 
se conal'.ioraren con a t r íd io si todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tleise el rm!¡>. 5 892 
León 17 de septien-.brs de ¡£¡7.— 

/ Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Fernández Castillo, vecino de La 
Granja, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 10 del mes de septiembre, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Lealtad, sita en el 
paraje el Solón, término y Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. Ha
ce la designación de las diadas 30 
pertenendas, en la forma sígnente, 
con arreglo al N- m.: 

Se tomará como punto de parti
da el ángulo O. del prado de D. Del
fín Diez Merayo, en dicho paraje, y 
de él se medirán al N . 150 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta ai 
O. 1.000, la 2.*; de ésta al S. 300, la 
3.a; de ésta al E . 1.000, la 4.a, y de 
ésta con 150 el N., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado ei 
perímetro de las pertenendas solici
tadas'. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su facha, puedan presentar es nj 
Gobierno dvtl sus oposldones ios 
que se consideraren con derecho s\ 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene e! art. 24 d» ¡a Ley. 

El expediente tiene e! núm. 5.883. 
León 19 de septiembre de !917— 

/ . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINOA DE LEÓN 

Anuncios ; 
' En las relaciones de deudores de ) 

la contribución ordinaria y acciden- 1 
tal, repartida en el tercer trimestre : 
del corriente año. y Ayuntamientos 
de Cabreros, Campo de VlilaVldel, i 
Cervinos, Cubil'as, Gusendos, Iza- í 
gre, Matadcén, Santas Martas, Vi- -
nanueva de las Manzanas, Valverce 
Enrique, Toral, ViHademor, San Mi- \ 
lian, Matanza, VillEbraz, Castro- ; 
fuerte, Villehurnaie, Villafer, Valde- • 
vimbre, Vüiamandos, Valencia, Ci- ! 
mLVX'S de la Vega, Viliaqucjlda, Al- < 
güdefe, CampazDS, Cu&ilifdlé, Val- ' 
iJür.'s y VÍ Memora, formadas por el ' 
Arrendatario á¿ la recaudación de • 
esta provincia con arreglo a lo esta- ; 
blecliSo en el art. 39 de la Instruc- i 
clón de £6 de ab.'ii de 1900, he dic- • 

, lado !u simúlenle -
tPrcvidenc¡a .=fÍ3 habiendo sa- < 

I tisfecho sus cuotas correspondien- : 
. tes al tercer trimestre del corriente : 
: año, los contribuyentes por rústica 
: y demás conceptos que expresa la ; 
[ precedente relación, en los dos pe-
' tiedos de cobranza Voluntaria sef.a-
' lados en tos anuncies y edictos que 
; sa Ftbiicaron el BOLETÍN OFICIAL 
l y en ía localidad respectiva, con 
: arreglo a lo preceptuado en el ar- i 
i tlcuio 50 de la Instrucción de 23 de 
: abril de 19C0. les dec'aro incursos ; 
i en el recargo de primer grado, con- i 
.' siitente en el 5 por 100 sobre sus : 
\ respectivas cuotas, que marca el ar- : 
; ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
• inteligencia de que si, en el término 
,' que fija el art. 52, no sati; lacen los 
• morosos el principal débito y recar

go referido, se pasará al apremio de 
segando grado. , 

Y para que proceda a dar la pu- ''• 
bllddad reglamentaria a esta provi- ; 
dencla y a Incoar e! procedimiento j 
de apremio, entréguense los recibos j 
relacionados al encargado de seguir ( 
la ejecución, firmando su recibo ei ] 
Arrendatario de la recaudación de j 
contribuciones, en el ejemplar de ' 
factura que queda archivado en esta ¡ 
Tesorería. « 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 17 de septiembre de 1917.=» i 
El Tesorero de Hacienda. José M j 
de Aparlci.» 

Lo que en cumplimiento de lo . 
mandado en e! art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE- • 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge- , 
ñera) conocimiento. i 

León 20 de septiembre de 1917.— •' 
Ei Tesorero de Hacienda, José M. 
de Aparlci. i 

En las relaciones de deudores de ] 
la contribución ordinaria y acciden- ] 
tal, repartida en el tercer trlmes- ' 
tre del corriente año, y Ayuntamlen- ' 
tos de Ardón, Fresno de la Vega, 
Pajares, Villamañán y Vlilacé, forma
das por el Arrendatario de la recau
dación de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 28 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

tProvidencia.—No habiendo sa 
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica y de
más cocceptos que expresa la pre
cedente relación, en los dos perio
dos de cobranza voluntarla señala
dos en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFI

CIAL y en la localidad respectiva, 
con arregio a lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1S0O, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con-
sisiente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteiigenda de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen les morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que preceda a dar la publi
cidad regiarneníarla a esta providen
cia y a Incoar ei procedlmiaRto de 
aprfanio. entréguense los recibos re
lacionados al encr.rgado de SKÍIIII 
¡a ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejempler de la 
íactura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, íirmo y seüo en 
León, a 19 de septiembre de 19!7.= 
El Tesorero de Hacienda, José M. 
de Aparici. > 

Lo qr.e en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referí 'a 
¡nstraedón, se pnbüca ?n el Bci E 
TLN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de septiembre de 1917. 
El Tesorero de H^cfenda, José M . 
de Aparici. 

l'UNT AMJ8NTC5; 

El proyecto ds presupuesto muni
cipal ordinario de ios Aynntsmitn-
las que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
i918.se halla expuesto a! público, 
por término de quince días, en la 

respectiva Secretarla municipal, corr 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondienteAyuntamlento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Corullón 
Fresnedo 
Reyero 
Rodl, zmo 
Villabraz 

Alcaldía constitucional de-
Osefa de Sajambre 

Las cuentas municipales de este-
Ayuntamiento, pertenecientes a los 
años de 1915 y 1916, se hallan ter
minadas y expuestas al público erí 
la Secretaria municipal, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes. 

Ose ja de Sajambre 15 de septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Francisco 
Díaz Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionadas las cuantías mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los años de 1915 
V 1916, se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretarla por término 
de quince días, para oír reclemado-
ner; pasados ios cuales no serán 
atendidas las que se presenten. 

Matallana 17 de septiembre de 
19I7.—E! Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
San Estebcn de Valdueza 

Por término de quince dtes se 
hallan al público para oír reclama-
clones, en esta Secretaria, las cuen
tas municipales correspondientes e 
los años de 1915 y 1916 

San Esteban de Valdueza 17 ;ep-
tlebre de 1917.=EI Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Alcaldía constittir.ionel dt 
Valdeteja 

Por renuncia de! que la desem
peñaba, se halla Vacante la Sscre-
tarfa de este Ayuntamiento para 
su provisión en propiedad, con e! 
sueldo anua! de 300 pesetas. Los. 
solicitantes presentarán sus instan
cias en el plazo de treinta dles, a 
contar desde M inserción do este 
anuncio en el EOLEIIN OFICIAL, 

Valdeteja 18 da septiembre <5e 
1917. =*Ei Alcalde, Falipe Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del Páramo 

Formado el expediente da oibi-
trios extracrdlnaMos, gravados so
bre ia paja que se consuma en este 
Ayuntamiento, para cubrir el déficit 
del nresupuesto ordinario osra 1918, 
se hnila expuesio ai público por 
quince días en la Secretaria munici
pal, para oír recismadones. Ei gra
vamen es a razón da 50 céntimos de 
peseta por qu-nta! métrico de paja 
ds cereales, siendo el déficit de 
4 437 pesetas y 49 céntlmcs; pasa
do ei plazo, se dará la tramitación 
competente, 

Bercianos df I Páramo 18 ÍÍR sep
tiembre de 1917.=*E¡ Alcalde, Ma
riano Prieto. 

LEON: 1917 

!mp. de la Dír-uí:c<ón provincial 
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